

        
[image: ][image: ]DECLARACÍÓN RESPONSABLE CRITERIOS DE SELECCIÓN
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA MÁGINA (JA60)
INTERVEN CIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027.

LÍNEA 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL
PROYECTOS NO PRODUCTIVOS

	DATOS DE LA OPERACIÓN                                     

	APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN SOLICITANTE:

	DNI/NIE/NIF :




Antes de su cumplimentación lea atentamente las instrucciones del Anexo I
	CRITERIOS DE SELECCIÓN LÍNEA 1. PROYECTOS NO PRODUCTIVOS

	 Código
	Criterios y subcriterios de selección 
	Puntuación
asignada
	Autoba-remación
	Justificación y documentación acreditativa

	 AT.2
	Factor de aislamiento 
	4
	
	

	AT.2.1
	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a más de 60 minutos de distancia del municipio capital de provincia. (excluyente)
	4
	
	

	AT.2.2
	El núcleo de población se ejecuta la operación está a más de 30 minutos y menos de 60 minutos de distancia del municipio capital de provincia (excluyente)
	3
	
	

	 CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL  (*)
	20
	
	

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (excluyente)
	16
	
	

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (excluyente)
	18
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 ó más necesidades priorizadas detectadas en EDLL (excluyente)
	20
	
	

	 RD.2
	Evolución de los índices de población  
	15
	
	

	RD.2.1
	Municipios con pérdida de más del 15% de población censada en el último marco 2014-2022  (excluyente)
	15
	
	

	RD.2.2
	Municipios con pérdida de más del 10% de población censada en el último marco 2014-2022 (excluyente)
	13
	
	

	RD.2.3
	Municipios con pérdida de más del 5% de población censada en el último marco 2014-2022(excluyente)
	10
	
	

	IG.3 
	Formación
	15
	
	

	IG 3.1
	Acciones formativas orientadas a mujeres  desempleadas o inactivas para aumentar su empleabilidad (excluyente)
	10
	
	

	IG 3.2
	Acciones formativas orientadas a mujeres para aumentar sus competencias (excluyente)
	10
	
	

	IG 3.4
	Inclusión de módulos con contenido de igualdad en acciones formativas (acumulable)
	5
	
	

	IG 3.5
	Formación para mujeres en sectores económicos y ámbitos productivos en los que estén subrepresentadas (acumulable)
	5
	
	

	IG 3.6
	Acciones formativas para el empoderamiento y/o el acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad y/u órganos de dirección (acumulable)
	5
	
	

	IG 3.7
	Acciones formativas que vayan acompañadas de medidas complementarias favorecedoras de la presencia de mujeres y/o corresponsabilidad por parte de los hombres (acumulable)
	5
	
	

	FO.2 
	Cualificación o experiencia de la entidad promotora 
	10
	
	

	FO 2.1
	Experiencia de la entidad promotora en la impartición de formación, graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y de más de 50 horas. (excluyente)
	10
	
	

	 DRI.1
	Acciones con repercusión en grupos de población con necesidades especiales 
	3
	
	

	DRI.1.1
	Cursos orientados a grupos de población en riesgo de exclusión social para aumentar sus competencias y empleabilidad (acumulable)
	3
	
	

	 JR.3
	Acciones positivas en favor de la juventud rural 
	5
	
	

	JR.3.1
	Cursos orientados a jóvenes para aumentar sus competencias y empleabilidad (excluyente)
	5
	
	

	 IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda 
	5
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)(acumulable)
	2
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)(acumulable)
	3
	
	

	PS.1 
	Tipología de la cooperación de la persona física o jurídica promotora. 
	20
	
	

	PS.1.3
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL. (acumulable)
	20
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL
	100
	
	



NOTA: Un proyecto es subvencionable si la puntuación obtenida es como mínimo: 60 puntos
DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y se compromete al cumplimiento de los criterios marcados y su acreditación en el momento de la solicitud de ayuda o audiencia y/o solicitud de pago, en el caso de criterios diferidos. 




Firmado: …………..





ANEXO I: INSTRUCCIONES

Estos criterios serán de aplicación a la siguiente tipología:
1.2 Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización agraria y/o forestal.

[bookmark: _Hlk225154728]Cada solicitud de ayuda será baremada aplicando objetivamente los criterios de selección y las correspondientes puntuaciones, pudiendo alcanzarse un máximo de 100 puntos.

Para que un proyecto pueda ser subvencionable la puntuación obtenida deberá ser como mínimo de 60 puntos.

En la Tabla Criterios de Selección, queda establecida la puntuación máxima a obtener por un proyecto así como los criterios y subcriterios en los que se divide, con la correspondiente puntuación máxima que se puede asignar a cada criterio o subcriterio.

· Cuando se indique que los subcriterios son acumulables, estos podrán sumarse hasta un máximo, igual o menor a la puntuación máxima.
· Cuando se indique que los subcriterios son excluyentes, únicamente podrá seleccionarse la puntuación correspondiente a uno de ellos.

La persona solicitante puede cumplimentar una declaración responsable, utilizando para ello esta plantilla, que se adjuntará con la Solicitud de ayuda. No supone en ningún caso una valoración definitiva del expediente, aunque no se considerarán aquellos criterios no alegados en la autobaremación por la persona.  En la fase de evaluación el GDR verifica y valora cada uno de los criterios y subcriterios, contrastando la información declarada con la documentación acreditativa presentada por la persona promotora. 
[bookmark: _Hlk222479702]Marque la puntuación donde considere que cumple con el criterio y justifique su respuesta en cada uno de los apartados de cada subcriterio, deberá ser coincidente con la recogida en la memoria descriptiva, e indique en su caso la documentación acreditativa.  Tenga en cuenta que este apartado es fundamental a la hora de la selección de proyectos, y deberán cumplirse en el momento de la solicitud de ayuda o bien en la solicitud de pago, en caso de criterios diferidos, (de lo contrario se aplicarían las penalizaciones correspondientes conforme al Anexo V de la Orde 3 de febrero de 2026).
Para poder considerar que se cumple con el criterio en cuestión, y conocer la documentación acreditativa de los mismos, habrá que tenerse en cuenta la información que se recoge en la “GUÍA DE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROMOTORES Y PROMOTORAS QUE SOLICITEN AYUDAS LEADER EN EL MARCO DE LA EDL 2023 -2027 en el GDR de Sierra Mágina” disponible en la web del GDR http://magina.org, en el apartado “EDL 2023-2027”.
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